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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de ta Procuraduría Ambientat y del
Ordenam¡ento ferritor¡aI de ta C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-2864-SPA-22f4 retacionado con la denuncia
presentada ante €ste organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

A TECEDET{TES

se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene d un perro del que desconozco lo rozo, es de color bldnco de tollo chico (...) se encuentro en

molos condic¡ones en un pot¡o en el cual no tiene nodo que lo cubro del clima (...) se encuentro con el pelo

enmoroñodo muy lorgo, yo que no lo osean (...) no le proporc¡onon oguo n¡com¡do suf¡c¡ente por loque lo
moyorío del tiempo se mont¡ene hombr¡ento (...) [hechos que t¡enen lugar en Aven¡da 533, número u,
cotonia San Juan de Aragón Primera Sección, Alcaldía Gustavo A Maderol l....,)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaL y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la C¡udad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo u, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animat, así como tener la facuttad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y proced¡m¡entos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tates f¡nes.

B¡enestar animál

La denuncia ciudadana se refiere

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón
consideran actos de maltrato, cua
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inmuebte ubicado en Avenida 533, número 11, colon¡a San Juan de Aragón Pr¡mera
A. Madero.
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pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alo.¡amiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde e[ espacio público no se

constató la ex¡stencia de algún ejemptar can¡no, ladridos provenientes del inter¡or de la v¡vienda en comento u

olores característicos de su presencia; no obstante, fiiamos en la puerta del inmueble de referencia med¡ante
instructivo el ofic¡o PAOT-05-300/200-349-2021.

uI

Iigura l. Lugar de los hechos denu¡ciados

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría intentó tener comunicación con ta persona
denunc¡ante a través de diversas llamadas telefónicas y mediante correo electrónico; sin embargo, dichos
requerimientos no fueron atendidos.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad material,
en v¡rtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presenc¡a del ejemplar can¡no
denunciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte dery¡rciado,
esta Entidad no constató la presencia del animal de compañia, ladridos provgS'rites det
inter¡orde lavivienda encomento u o lores caracterist¡cos de su presencia. ., ")'r'

. Se intentó tener comunicación con la persona denunciante a través de llamáAa§t'elefóñgdi y
med¡ante correo electrón¡co; sin embargo, dichos requerimientos no fueron áten¿¡dos.'

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de tos hechos admitido! para su invest¡gac¡ón y
al estud¡o de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que et r€riütiádo de la mis

se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

',wrDORA
{¿
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con Lo dispuesto en los artÍculos citados en eL pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resotverse y

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con et añículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co.-----

SEGUIIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma ta B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co,

el

ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México y 5l fracción Xxll de su Reglam

C.(,cc.p. Ll., ll¡rl¡n. 8oy T¡mbor.ll, Proc urad ora Ambi€ñtal y del Ord en a mien to ferritoria I d e la CDMX. Para su su perio r conocim i€nto.
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